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ADMINÍSTRACIÓN CENTRAI

Ministerio de Obras Públicas

ORDEN de 23 de diciembre de Í961 
sobre mejoras de travesías de po
blaciones. («Boletín Oficial del Estado» 

, del 8 de enero de 1962).

Ilnsfrísimo señor;
El tiempo transcurrido desde que se 

dicíaron las Ordenes circuljares de 5 de 
junio de 1917 y 17 de abriíde 1921 y la 
Real Orden de 22 de marzo de 1929, junto 
con los avances de la técnica de carre
teras en este tiempo y el incremento e 
importancia adquiridos por el tráfico desde 
entonces, han dejado anticuadas dichas 
disposicíone y hac^n aconsejable su revi
sión, refundiéndolas y adaptánlolas a las 
circunstancias actuales.

Por otra parte, para desarrollar en las 
travesías de poblaciones la actuación rá
pida y eficaz que esas circunstancias exi
gen y que el artículo 4 de la Ley de Bases 
del Plan Oeneral de Carreteras previene, 
parece necesario adoptar un criterio más 
flexible que el que establecía la primera 
de dichas circulares.

En consecuencia, de acuerdo con la 
autorización contenida en el artículo 11 de 
la Ley 56-1960, de 22 de diciembre, de 
Bases del Plan General de Carreteras, este 
Ministerio ha tenido a bien disponer:

L Los Ayuntamientos que interesen 
obras de reconstrucción o mejora de las 
carreteras en las travesías de poblaciones, 
lo solicitarán de la Jefatura de Obras Pú
blicas de la provincia respectiva, indi
cando el porcentaje del presupuesto de las 

obras con que se comprometen a contri
buir en la ejecución de las mismas y .en su 
conservación. A, esta solicitud deberá 
acompañarse certificación del acuerdo 
adoptado por la Corporación Municipal 
y, si fuera necesario, la autorización del 
Ministerio de la Gobernación.

2 .° Las Jefaturas de Obras Públicas 
elevarán la correspondiente propuesta a 
la Dirección General de Carreteras, infor
mando sobre la conveniencia o necesidad 
de las obras y remitiendo cifra aproxi
mada del presupuesto de las mismas.

Para determinar la prioridad de las 
obras, se seguiráh los criterios estable
cidos en el Plan General de Carreteras y 
en el artículo 3 de la Ley56-1960.

3 .° Cuando la aportación ofrecida por 
el Ayuntamiento sea igual o superior 
al 30 por 100 del presupuesto de las obras, 
la Dirección General de Carreteras resol-, 
verá inapelablemente acerca de la petición 
y, en caso de accederse a ello, ordenará a 
la Jefatura de Obras Públicas correspon
diente la redacción del oportuno.proyecto, 
dando traslado de su resolución al Ayun
tamiento.

Cuando la* aportación ofrecida fuera 
inferior al 30 por 100, la decisión corres
ponderá a este Ministerio, si el presupuesto 
de las obras fuera igual 0 superior a pese
tas 500.000, y a la Dirección General de 
Carreteras, si el presupuesto fuera inferior 
a dicha cifra.

4 ." Una vez redactado el proyecto, la 
Jefatura de Obras Públicas comunicará al 
Ayuntamiento la cuantía del presupuesto 
para que aquél ratifique su aportación, 
con indicación expresa de que el porcen
taje acordado se extenderá al importe 
total de la obra. ■ .

5 .° Cuando la aportación municipal 
se ofreciera en más de una anualidad, a

los documentos señalados en el número 1.® 
se acompñará el acuerdo del Ayunta
miento por el que se compromete a con
signar en futuros presupuestos las anua
lidades previstas.

6 .® Antes de la adjudicación de las 
obras, si se ejecutan por .contrata, o de 
iniciarse aquéllas, si se realizan por admi
nistración, el Ayuntamiento interesado 
deberá haber ingresado en la Jefatura de 
Obras Públicas de la provincia la apor
tación ofrecida. Si la aportación se ofreció 
en dos o más anualidades, el Ayunta
miento deberá ingresar la primera antes de 
la adjudicación de las obras, y las si
guientes, dentro del primer mes del año, 
a que correspondan.

7 .° Sin perjuicio de cuanto antecede, 
los Servicios de Obras Públicas conservan 
la facultad que en todo momento les co
rresponde para, por propia iniciativa, pro
ceder a efectuar las mejoras de cualquier 
género de las carreteras del Estado en las 
travesías de poblaciones, cuando por di
chos Servicios así se considere necesario.

8 .° Por la Dirección General de Carre
teras y Caminos Vecinales se dictarán las 
disposiciones complementarias para el 
desarrollo de esta Orden.

9 .°- Quedan derrogadas las Ordenes de 
5 de junio de 1917, 17 de abril de 1921, 
22 de marzo de 1929 y cuantas disposi
ciones de igual o inferior rango se opon
gan a la presente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 23 de diciembre de 1961.-Vigón, 

limo. Sr. Director general de Carreteras 
y Caminos Vecinales.

158
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GOBIERNO CIVIL

El señor jefe de la Sección Provin
cial de Adminisibración Local, en es- 
crito de fecha 8 del actual, me dice 
to que sigue: ■

“Vistos, el expediente instruido por 
el Ayuntamiento de Cabezón de Pi
suerga, para la jubilación dei médico 
titular don Luis Arranz González, el 
Reglamento de Sanitarios Locales de 
27 de noviembre de 1953, el Decreto 
del Ministerio de la Gobemación 
de 30 de noviembre de 1956 y la Cir
cular de la Dirección General de Ad
ministración Local de- 13 de diciem
bre del mismo, resulta:

Que don Luis Arranz González, 
cumplió la edad de 70 áños, regla
mentaria .para la jubilación, el día 20 
de junio de 1961, según certificado 
que se acompaña.

Que ha prestado sus servicios pro
fesionales durante 44 años, 7 meses 
y 10 días en los Ayuntamientos de 
Velilla (Valladolid), Villanueva de 
Aceval (Avila), Tubilla del Lago (Bur
gos), Biurrún-Alcoz (Navarra) y Es- 
gu'evillas de Esgueva (Valladolid), Al- 
deamaytor de San Martín (Valladolid) 
y Cabezón de Pisuerga (Valladolid).

Que el Ayuntamiento de Cabezóñ 
de Pisuerga, en sesión del día 13 de 
noviembre de 1961, acordó Aprobar la 
jubilación fijándoie una pensión anual 
de 26.661,60 pesetas, más dds pagas 
extraordinarias, equivalentes al 80 
por 100 de 28.960 pesetas a que as
ciende el regulador integrado por 
12.840 pesetas, de sueldo ; 12.000 pese
tas de quinquenios y 4.140 pesetas por 
pagas extraordinarias, incrementada 
con el 15 por 100 que determina el 
artículo 3.® del Decreto citado, como 
sigue:

80 por 100 de 28.980 pesetas: 23.184 
pesetas.

15 por 100 de 23.184 pesetas: 3.477,60 
pesetas.

Total Ipensión anual: 26.661,60 pe
setas.

Que conforme determina la norma 
octava de la Circular mencionada, 
tiene compietencia esta Jefatura para 
pi-oponer el prorratep de las cantida
des que ha de satisfacer cada uno de 
los Ayuntamieaitos en que prestó ser
vicios, verificado éste, arroja el re
sultado siguiente:

Velilla' (Valladolid): anual, 22,99pe
setas; mensual, 1,91 pesetas,

Villanueva del Aceval (Avila): 
anual, 111,74 pesetas: mensual, 9,31 
peset'as.

Tubilla del Lago (Burgos): anual, 
94,02 pesetas; mensual, 7,83 pesetas.

Biurrún-Alcoz (Navarra): anual, 
2.423,49 pesetas ; mensual, 201,94 pe
setas.

Esguevillas de Esgueva (Vallado- 
lid) : anual, 3.448,77 pesetas;- mensual,. 
208,73 pesetas.

Aldeamayor de San Martín (Valla
dolid): anual, 1.239,84 pesetas; men
sual, 103,32 pesetas.

Cabezón de Pisuerga (Valladolid): 
anual, 19.320,75 pesetas; mensual, 
1.609,76 pesetas.

Total anual, 26.661,60 pesetas ; men
sual, 2.221,80 pesetas.

'Que . deberán ingresar cada uno de 
los citados Municipios en el de Ca
bezón de Pisuerga, con el fin de que 
éste, íntegra y puntualmente, satisfa
ga la pensión acordada al término de 
su vencimiento.

EstO' es 10' que tengo el honor de 
P'roponer a V. E.” .

Aprobada la propuesta por este G o-. 
bierno' Civil, se publica en este perió
dico oficial para 'conocimiento de las 
Corporaciones interesadas y efectos.

Valladolid, 11 de enero de 1962.— 
E'l gobernador' civil, Antonio Ruiz- 
Ocaña Remiro. 142

GOBIERJW CIVIL ■

Servicio Provincial de Ganadería
Higiene y Saniflafl Velerinaria

CIRCULARES

A propuesta de la Jefatura del Servicio 
Provincial de Ganadería y en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 140 del 
vigente reglamento de Epizootias, se de
clara oficialmente extinguida la enfer
medad denominada agalaxia contagiosa 
en el ganado ovino del término municipal 
de Valdestillas y que fue declarada oficial
mente con fecha de 11 de julio de 1961.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Valladolid, 15 de enero de 1962.—El 
gobernador civil, Antonio Ruiz-Ocaña.

186

A propuesta de la Jefatura del Servicio 
Provincial de Ganadería y en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 140 del 
vigente reglamento de Epizootias, se de
clara oficialmente extinguida la enfer
medad denominada agalaxia contagiosa 
en el ganado ovino del término municipal 
de Canalejas de Peñafiel y que fue decla
rada oficialmente con fecha de 2 de agosto 
de 1961.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.
’Valladolid, 15 de enero de 1961.—El 

gobernador civil, Antonio Ruiz-Ocaña.
.185

Deleoación Prouincial de Ubasteeimientos 
y Transportes de Uaílailoliíl

Circular núm-. 1/62
Haibiéndose - prorrogado, conforme 

se dio a conocer en la Circular nú
mero 31-61, .de .esta Denegación Pro- 
vinciial (“Boletín Oficial” dé 'la pro
vincia número 295 de 30-12-61), tos 
normas reguladoras diotodas para la 
anterior campaña O'leícola, 'Continúa 
en vigor para Ito presente de 1961-62 
la prohibición de las mezclas de acei
te de oliva con los de orujo de aceitu
na y los procedentes .de otros frutos 
o semillas oleaginosas, manteniéndo- 
se rigurosamente paira esta campaña 
las normas contenidas én el 0. C. 4-61 
de 15-2-61 de Comisaría General y de
más oomplementarias de esta Dele
gación Provincia.! (Circular 22-61, “Bo
letín Cfictol” de la provincia núme
ro 202, de 7-9-61), por la que se re
cuerda a los industriales mayoristas 
y detallistas que comercien con este 
articulo, la proihición que tienen de 
miezclar en sus establecimientos (aun 
a petición de sus clientes), los aceites 
antes. mencionados.

Los señores alcaldes» delegados lo
cales de Abasteciimienitas, darán a co
nocer .el contendido de la presente ; 
Circular a todos tos industriales del 
ramo de ultramarinios .establecidos 
dentro ,del territorio de su demarca
ción.

Lo que se publica para general co
nocimiento y cumplimiento.

Valladolid, 16 de enero de 1962.— 
El gob ern ador civil-delegado' pro
vincial.-

164

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Devolución de fianza^
Dando cumplimiento a to dispues

to en el artículo' 88 del Reglamento 
de Contratación de tos Corporaciones 
Locales, mediante el presente anun
cio-, se hace público que va a pro
cederse a la devolución de las garan
tías definitivas impuestas por los se
ñores contratistas para responder 'de 
la ejecución de tos obras que a con
tinuación se expresan :

Obra 'de transfórmoición y. mejora
miento ideH camino vecinal de Fuen- 
9alldaña a Villanubla, contratisiia don 
Vicente .Pérez Redondo.

Obra ,de reparación del camino ve
cinal de Peñaflor de Hornija a la ca
rretera 'de Adanero a Gijón, contra
tista don Vicente Pérez Redondo.

Durante el plazo de quince .días, a 
partir del siguiente a la publicación
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de este, aaiuincio en el “Boletín Ofi- 
citl” de la provincia, podrán presen
tar las reclamaciones quienes creye
ren tener algún derecho exigible ál 
adjudicatario, por razón del contrato 
garantizado.

Valladolid, 16 de enero de 1962.-— 
El. presidente, Emiliano Berzosa Re- 
cior--tEl.«sgfi£eterio general accidental. 
Vjrgj}í(Cb A'í^o P®5!

f ^°92_^í£sdd 
1 Píos

.er.j 
e r 215

a HuIlitlPAl

FONTIHOYUELO
A los efectos 'de ¡reclamaciones, s^ 

halla 'expuesta al público', en la Sé* 
cretairía de este Ayuntamiento, y por 
el plazo de diez días hábiles, la ma
trícula de licencia fiscal formada y 
aiprobada por este Ayuntamiento, pa
ra el año' actual de 1962.

Lo que se publica para general 
nocimiento. '
..^Lon'tihoyueló, Í2 de enero de 196^a.;

j^ ^.;alcalidj¡e, A'^élio Pardo, 

lí'tc'í^viaií '^

Formada la matrícula de licencia fiscal 
del impuesto industrial para el presente 
año de 1962, se halla expuesta al público, 
en la Secretaría del Ayuntamiento, por el 
plazo de diez días, para su examen y 
reclamaciones. |ÿ

116—141

Geria, 16 de enero de 1962.—El alcalde, 
>©011315“ tí^ed o.

223-142

' HERRIN DE CAMPOS

GouíeéCíóháda la matrícula y lista cobra- 
toria de la licencia fiscal para el ejercicio 
de 1962, queda expuexta al púbblico, por 
el plazo de diez días, a efectos de examen 
y reclamaciones.

Herrín de Capipos, 15 de enero de 1962. 
7 Kl alcalde, F. .AJonso.

166-143

MONTEMAYOR DE PILILLA

Confeccionada la matrícula para 
licencia fiscal del impuesto industrial 
este Ayuntamiento, para el ejercicio 

dé"^; 
de

1962, se halla expuesta al público, poi^ 
espacio de diez días, en la Secretaría d^ 
este Ayuntamiento, a los efectos 
examen y reclamaciones.

Montemayor de Pililla, 15 de 
de.^962;—El alcalde, Edmundo de

de siÿ

enero
Pablo.

204-144

MORALEJA DE LAS PANADERAS

Don Claudio Martín Gómez, alcalde-presi
dente del Ayuntamiento de Moraleja de 
las Panaderas (Valladolid)..

Hago saber: Que en la Secretaría de este 
Ayuntamiento y para oir reclamaciones, 
se hallan expuestos al público, los siguien
tes documentos:

Matrícula industrial 1962, por diez días.
Rectificación del padrón de habitantes.

con referencia al 31 de diciembre de Wl^J^’^Shts'IgieBp®. de Trabancos, 12 de 
t’'-««#&•* 1« 19®p.El alcalde,por quince días. s. 

,,^,„1-0 ^4U4-se hace público para general 
cppocimiiento.-i;, Í

Moraleja de la^ Panaderas, 16 de eneró .
■’'d^í962.^-^Er alcalde, Claudio Martín. l ’

OLMOS DE ESGUEVA

Confeccionada la matrícula de licencia 
fiscal del impuesto industrial para el actual 
ejercicio de 1962, queda expuesta al pú
blico, en Secretaría, por término reglamen- 

-;te¥ÍG, a-efeetos;de examen y reclamaciones. 
'■«KOImosi de Esgueva, 15 de enero de 1962. 
El alcalde, Victoriano Sanz.

-A • 234—

- 'QUINTANILLA DE ARRIBA
Confeccionada la matrícula indus

trial para 'el actual año de 1962,- que- 
da expuesta al público, en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, durante el 
plazo de diez días, • al objeto de, oír 
reclam aciones.

Quintanilla de A.rriba, 13 de diciem- 
■ ñre^. 'de 196^^511. alcalde, Anatolio 

Arranz. ’
151—147 

ïi SANLLORENTE- - í ‘'frá^ínedo,¿. 13 de eneró
ISn la Secretaría de este Ay^ttA^Î. BT’alâiliSe (ilegible).

miento, y por espacio de diez día. 
para su examen y redamáciones, sq 
encuentran expuestos al público lo^ 
documentos cobratcrios siguientes;

Arbitrio sobre velocípedos, año 
de 1982.

Arbitrio sobre tránsito 
año de 1962.

Derechos y tasas sobre 
animales domésticos por 
cipales, año de 1962.

de •perros,

tránsito dd 
vías muni-

Matrícula industrial para el año 
de 1962. .

^San Llorentt^,. 13 de enero de 1962. 
EÍ alcalde, Coñ'^ntino López.

prvp^í.: 134-148

...SIETE ÎG*L®SŒÂS DE TRABANCOS •
Las cuentas municipales de los pre

supuestos ordinarios y de A'dminis- 
tración del Patrimonio, correspon

dientes a los ejieirciems de 1945 a 1952, 
ambos mclusive, quedan expuestas al 
(púbflico, con todos sus justificantes, 
en la Secnetaría de este Ayuntamien
to, durante el plazo de quince días, 
durante los cuales y ocho días más, 
podrán formularse las reclamaciones 
y nepanos contra las mismas, de con
formidad con .10 dispuesto en el ar
tículo 790 de la Ley de Régimen 
Local.

C. Mu-
;nqmer.

137-149

SIETE IGLESIAS DE TRABANCOS
Canfecoionada la matrícula de li

cencia fiscal del impuesto industrial 
para el ejercici'o de 
puesta al público, 
del Ayuntamiento, 
diez días, a efectos 

1962, se halla ex- 
en la' Secretaría
por el plazo 
de su examen

de

en ’SU caso, de reclamación.
'Siete Iglesias de Trabancos, 15 de

enero de 1962.—^E1 alcalde, C. Mu- 
numer. ax í

154—150

V i,..agíA:S'PINED0
Se encuentran expuestos al públh 

co, en la Secretaría de este Ayunta
miento, los docum'entos siguientes: 

Matrícula industrial 1962, por diez 
días. . ,

Rectificación padrón 31 de diciem
bre 1931, por quince 'días.

En los plazos marcados podrán pre- 
sentarse reciaimaciones en 
da Secretaría.

la indica-

de 1962.— .

> iM 133—151

BAÑEZ
Formada por este Ayu-ntatóento la 

matrícula de licencia fiscal, del im
puesto industrial, 'Correspcndienite al 
año de 1962, se halla 'expuesta al pú- 
bílá'co, en la Secretaría municipal, por 
el plazo de diez días, a efectos de 
examen y reclamaciones.

^-*-^2®Hatoáfíe8r’^^ '^ enerO' de 1962.— 
iJH -aleare,^ FéliM ^. de Fuentes.

, 146-152

‘^ VíLL®feRAL0N

■Formada la matrícula de licencia 
fiscal del impuesto industrial de este 
término municipal y para el ejerci
cio de 1962, queda expuesta ai públi-
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RRALON.VT]

TORDESILLAS

OLMEDO

ManuelJLó^zJiiiüía.—El. secretario, Este-
diefinitiva del alistamiento' y í *®^áfrñerná^eZf|le^ríquez. 
laración de soidadós es pa- Anón . ^

tificación t
la de declaración de soidadós es pa- 255-157

1 VALLADOLID.—NUMERO 1

soHimnudoi! de

167-158

V^.^P^.D 0 L I D

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PRíÁCNCIAL.

Certifico: Que ante este Tribunal Provin
cial, se ha interpuesto recurso contencióso- 
administrativo por doña Claudia Garcia

5 - í¡Pago diferido j

REQUISITORIA

VILLA  VAQUERIN

EDICTO

Don Luis Manuel López Mora, juez de 
instrucción de Olmedo y su partido.

CEDULA DE CITACION

EDICTO

Vpago difej^*^'^

1 130-154

147-156

■-^ftAFUERTE

'co, en la’ Secretaría de este Ayunta
miento, durante el plazo de diez días, 
a efectos de oír reclamaciones.

_______ , h^ de enero de 1962. 
^l^ea’îdeç Ant^iio Sánchez.

157—153

. Hecha la rectificación del padrón 
■ municipaíl de habitantes de este tér

mino', con relación al 31 de diciem
bre de 1961, queda expuesta ai pú
blico, en la Secretaría de .este Ayun
tamiento, por espacio de quince días, 
al objeto de oír reclamaciones.

? r'^'VÍÍlacárráT^íh j.ie de enerO' de 1962. 
ÉÍ alchide, A^ónio Sánchez.

Terminadas las operaciones de rec
tificación del padrón de habitantes de 
este término m-unicipal, con referen
cia al 31 de idiciembre de 1961, queda 
expuesto al público, en Secretaría, 
P'0'T •término de quince días, a objeto 

•í í^ - ^^ .re^am^ónes.
y r” .5hllîafuiêï^J: 12 de enero de 1962.— 

i í:--r,.;-j;;EJ alcaide, .fructuoso Casado.
- i -^ i ' 145-155

Se rectifica .el edicto de este Ayun
tamiento inserto en el “Boletín Ofi- 
cáal” de íla provincia número 10, del 
día 13 del actuail, por el que se cita 
de comparecencia al mozo, ¡en ignora- 

. do paradero, Jesús Barata Barata, pa
ra concurrir a los actos de rectifica
ción del alistamiento, cierre del mis
mo y declaración de soldados, en el 
sentido de que la citación para ila rec-

' ra los días 11 ;/ 18 de febrero práxi- 
‘;-' • ’-mo, ■ respectivamente.
-^'-.c-tVinhvaquei^Ti:, 15 de enero de 1962.

El aicailde. Salivador de Toire.

Don Cándido Conde Pumpido, presidente 
de la Audiencia Territorial y del Tribu
nal Provincial de lo Contencío.so-Admi- 
nistrativo.

García, contra el acuerdo del Tribunal 
Económico-Administrative Provincial de 
30 de septiembre de 1961, que desestimó 
la reclamación número 38 de igual año, 
interpuesta contra la liquidación girada 
por la oficina del Impuesto de Derechos 
Reales de Peñafiel;, habiéndose acordado 
en providencia de esta fecha se anuncie 
la interposición del recurso mencionado 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, para 
hue llegue a conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y quieran 
coadyuvar en él a la Administración.

Dado en Valladolid, a 15 de enero 
de 1962.—Cándido Conde Pumpido.

188

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

En resolución dictada en este día en la 
pieza de responsabilidad civil del suma
rió 86-60, por lesiones, contra Alfredo 
Pascual Vallano, ha acordado sacar por 
tercera vez a pública subasta una moto
cicleta marca «Lube», matrícula VA';8806 
de un HP., en regular estado de conserva
ción y que se encuentra depositada en 
el juzgado, de paz de Tudela de Duero, 
donde puede ser examinada. La subasta 
se celebrará el octavo día hábil, a contar 
de la publicación de este edicto en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia, a las doce 
horas- de la mañana, en el juzgado de 
instrucción de Olmedo, con observancia 
de los requisitos legales que rige para tal 
acto, sin sujeción a tipo.

Dado en Olmedo, a diecisiete de enero 
de mil novecientos sesenta y dos.—Luís

El señor juez municipal del distrito nú
mero uno de los de Valladolid, en provi
dencia dictada en el día de la fecha en el 
juicio verbal de faltas seguido en este 
Juzgado con el número 780 de 1961, sobre 
lesiones, ha acordado que se cite por 
medio de la presente a José Ramón Pérez, 
hoy en ignorado paradero, para que el 
día 29 del actual y hora de las once de su 
manana, comparezca en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sita en el Palacio de Justi
cia, bajo,, para asistir a la celebración de 

juicio verbal de faltas, debiendo verificarlo 
con los testigos y demás medios- de prueba 
de que intente valerse; bajo apercibimiento 
de que si no comparece, le parará el perjui
cio a qué hubiere lugar en derecho, con
forme a los artículos 966 y 971 de la ley de 
Enjuiciamiento Criminal.

Y para que conste .y en inserción en el 
«Boletín'Oficial» de la provincia, expido y 
firmo la presente en Valladolid, a dieci
siete de enero de mil novecientos sesenta 
y dos. —El secretario, Miguel Torres.
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Alvarez Garcia, Dionisio; de treinta y 
siete años, hijo de Valeriano y de Casi
mira, natural de Toro (Zamora), casado, 
que últimamente residía en Valladolid, 
calle Ancha, letra V, y antes ha residido 
en Bustillo del Oro (Zamora), antes jorna
lero de profesión y hoy feriante al parecer. 
Ha sido condenado en juicio de faltas nú
mero 120 de 1961, de este Juzgado, a la 
pena de cinco días de arresto menor, por 
hurto de uvas, con reincidencia, y hallán
dose en desconocido paradero, por la 
presente se interesa de todas las autorida
des y sus agentes, se proceda a la deten
ción del mismo para que cumpla tales 
cinco días a disposición de este juzgado, 
■en dicho juicio,

Al mismo tiempo se le da vista de la 
tasación de costas practicada en el juicio 
cuyo detalle es como sigue:

Derechos por tasas judiciales, 100 pe
setas.

Derechos por diligencias previas, 15 pe
setas. -

Derechos por registro, 20 pesetas.
Reintegro de papel invertido, 11,50 pe

setas.
Por exhortos librados, 75 pesetas.
Pólizas de la Mutualidad, 9 pesetas. .
Por exhortos de ejecución, 25 pesetas. 
Ejecución de sentencia, 30 pesetas.
Total, 285,50 pesetas.
De tal tasación se le da vista por tér

mino de tres días, y pasados estos tres 
días sin haber procedido a impugnar, tal , 
tasación,, deberá comparecer a abonarías 
en esie juzgado.

Dado en Tordesillas, a quince de enero 
de mil novecientos sesenta y dos.—El juez 
.í:'81ñW¿ai7“?^onio ' Gómez Casado.—El 
^é^ÇtyrïbÇRS’món Pacido López.
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